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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO HACIENDA LOS FARALLONES S.A.S. Y/O 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00483 00 

DECISIÓN AVOCA CONOCIMIENTO. 

 

Recibido el presente expediente de la Corte Suprema de Justicia, cual dirimió 

conflicto de competencia, promovido por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto 

Berrío (Ant), asignando su conocimiento a este Despacho Judicial, se AVOCA 

CONOCIMIENTO. 

 

Sobre la solicitud de citar a los peritos avaluadores, para la contradicción del 

dictamen obrante entre folios 275 y 295, inclusive, este despacho resolverá en la 

etapa procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _153__ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _16 de diciembre de 2020_____ 
 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7e0b4b58908ad519e469e28731b57838a8cf9f65c052c0c141104de58c8a3796 
Documento generado en 15/12/2020 08:45:37 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


